
Sesion 22. a estraoroinaria en 13 de Noviembre ae 1906 
i)í;~;SJ[)~~NmA DEL SENOH IWDHIGUEZ DON ~KRTQU~ 

SUMARIO 

Oontinúa la discusion particular cId proyecto 
sobre reeollstl'ucl'ion tlf~ Yal paraiso, i (lneda 
pendiente t,l clebatl'. 

Actu 

El SellOI' H01)11[O UEZ (Presidente aCCl
dontal).-Como lW ha habido liempo para 
I'edactar 01 acta dt~ la Sl'SiOll di1ll'nn, solicito 
el acuerdo dela( ~úlllara lmnt ten el' la p)'f'sente 
sesion como eontinnacíon d0 la elel día para 
los efectos de la apl'obac:ion del ada. 

Si no hai ineOJ1Veniente por [lnrü, de la Cá 
mara, quedará aSL acordado. 

Acordado. 
Corresponde entrar a los incidente;,; do pri-

mera hora. 
Ofrezco la }JaLd)J·a. 
Ofrezco la palahra. 
Terminados los illcidentes. 

~((,cOJl!iitruedoll de '\ <; I poralllo 

rm señor 1-10!'HlGUj1jZ (t'residente acci
dental).-Entrando en la ól'den del dia pongo 
en segunda discusion el número 2.° del artícu
lo 3.° del proyecto sobre reedificacion de Val
paraiso, conjuntamente con las indicaeiones 
formuladas respecto de este númfl·0. 

El seii o]' P IW- FjCIU:'l'AJU O .--Hai for
muladas tJ'es indicaciones respecto al númol'O 
2.°: una del seüor Conea Bravo i dos del se
ñor lrul'l'ázayal Z,\ñal'tn. 

La indicueioa df"1 soíl,)r Correa Brayo es 
para redactar Al número 2.° en la signiente 
forma: 

. ~'2. o Por los I :ro'pietar:ios ,que J?agarfm. la 
~mtttd del (!()Hto de nt\·el",.(,1011 1 paVl11lEmtuclOl1 

de las calles i construccion d\: aceras en el 
frente de sus respectivas propiedades, en la 
forma determinada por la lei número 1,463, 
elo 11 de junio de 1901. 

Los que no quisieren pagar tendrán dere~ 
cbo a que se les compre su propiedad a justa 
tasacion .. , 

La primera indicacion del smior Irarrázaval 
Zar'iartu es para. agregm' el siguiente inciso al 
número 2.°: 

"¡';ste pago se hará por todos los propieta
rios de la zona rectificada a prorrata del valor 
ele sus propiedades scgun el a \'alúu municipal." 

La otra indical'ioll del seÍlOl' lJiputado por 
Angol es para COll1E'nZn~' el número 2.° en la 
siguiente forma: 

"2.0 Por los l)!'opietnrios que pagarán la 
tercera parte del costo, etc." 

I':! seílor lWDIUGUl~Z (Pl'dsidente acCl
dental).-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate sobre el número 2.° En 

votacion. 
SI' van a votar b.s indicaciones formuladas 

pOI' los señc)l'es Conea DrilVu e Irarrázaval 
Z?üartu. 

Fn votaeion la inclicacioll del señor Correa 
Bra.vo, cuya ap]'obaeion importaria el rechazo 
del númerO 2.° del proyeeto. 

Si no se pide vota(?jon, la daré por apro
bada. 

gl seüor I ,Er]'r~LIEn.--Que se vote. 
El smio!' HODIUGUEZ (PresirJente aCCl

dental).-En votacion. 
Pu.csta en 'wü(cion ltt indiwcion del sei"íol' 

COI'TI'({ B)'{luo, que sustitu.ye el número 2.° del 
artic'1f ro !J. o, reslf ltó Cl¡lrobflda pOi' ¡,'ein ticinco 
VOtrJ8, lJuedando i1npiicitamente desechada la 
segunda indieaeion del spiior Iral'i'({,zal'al Za
iíartu. 

PI/esla if}l/u.lmvnle en volactolL la ¡¡rblte/·o 
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indicacion del seiior Irarráz·:v ,l Z!lIlartu, rc- cion propuesta pOlo el honorable serior Co 
sultó desech.;d I por veinte 'co[r¡s co¡¡tm seis. rreaBnvo. 
Se abstuv'ieron di! votar cinco sCllores ¡ :ipn- Si no se exije votacion, daria por apro
tados. Ibel/Jo el número 3.0 con la mo(liflt~acion hecha 

El señor RODIUOUEZ (presidente acci- por el seliOl.· Diputado de Carelmapu. 
dental).-En discusion el número 3." con las E~l señor EDW AUDS.-Pero habria que 
indicaciones formuladas. hacer modificaciones análogas en Jos otros nú-

El seño" PRO-SECRETAHJO.-l' 1 señor meros ya aprobados. 
Leon Silva ha modificado el inciso 3. 0 en la El señor COJ~H.EA BUA VO.-Están mo-
siguiente forma: dificadas ya, señor Diputado. 

"3. 0 Oon el producto de la venta en subas- J1Jl señor HODIUGUEZ (Presidente acci-
ta pública de 108 terrenos que no fueren ne- dental).--Si no se exije votaeion, daré por 
cesarios para calles, plazas i otros sc,'vieios aprobado el número 3.° con la modificacion 
públicos i de rtquellos a (lue se refim'c el inci- propucsta por el honorable serior Correa 
so final del artículo 2.°" Bravo. 

El señor CORREA BHAVO.-La redac- ";¡:;robado.. .. , 
. dI' 3 ° 1 t d 1 C 1 ongo en pnmera dlscuslOn el nnmero 4.° 

Cl?~ e numero . en ~ proJ~ec o e a 0- del rtrtículo 3.0 
mlS10n comprende las mIsmas Ideas, en abso- L'l - . OOI)I)EA 81) 'VO P - l" . 
1 t lt 1 . d' , 1 11 bl l' senor u" .\olí.- uc na apro-u o, que consu a a In IcaCIon le 10110rrt e b 1 " t' t -. 1 

- T S'l arse en a .lÜrma en que es 3 acep allo por a 
senor ~eon . 1 va. , . Comision 

Me permIto, por lo t~nto, s.ohcltar ~le .la H sellor PHO-SECR~'l' c\lUO.-"4. 0 A la 
Mesa que ponga en votaclOn pnmero elmClso ~r ., r d d d V J' 1 Id . 
de la Oomision, que talvez es mas elaro. ·lL ulnlbc~pa l.a e .: parlaIs~; p~r. e 1.sdrtd O SI 

El - L'EON SILVA _Q . 1 o IU lOre, I a este mecto a .JuunlClpa 1 rt po-
senor , ne se ea pn- d' 1 b ' t't ' d 1 1 t d 1 C .. ra ce erar empres 1 os con garantm e ¡¡ 

mero e proyec o e a omlSlOn. contribucion de haberes i elevar esta contri-
El señor PIW-S8CUErrAI~~O.--Dice as~: bueion hasta el cinco p::;r mil durante la vi
."Art 3.° Los gastos qu~ ol"lJme el ?umph- jencia de dichos ~mpréstitos. 

mIento de la presente lel, se carg2.ran:...... L 't't' 1 t dI' 
1 os empres I os 1 e anmen o e a contn-3.° al proyecto de os terrenos espropiados o 

comprados que no fueren necesarios I)ura ca- bucion deberá ser aprobados por el Presiden
te de la Hflpública". 

Hes, plazas o servicios públicos". Hai una indicacíon del señor Correa Bravo 
Estos terrenos se elmjenarán en pública 

subasta. - idos ineisos nueves propues'os por el señor 
El señor OOHHEA BUAVO.-Debe decir: Zañartu don Enrique. 

se satisfarán ...... "con el producto de los te- El señor JUV¡'UA (don Guillel'mo).-Per-
rrenos. etc". mítame el señor Presidente. 

El señor SECHE'rAIUO.-Se está leyendo Hubo acuerdo en la última parte de la se-
el proyecto primitivo. sion de hoi para intercrtlar la palabra "prefe-

el señor PHO-SECHETAHIO. - Habria rente", des pues de "garantía". 
que decir en el número 3.°: "con el producto, El señor LErr~L[EH.-Pido segunda dis-
etc". cusion para este número. 

El señor RODUIGUEZ (Presidente acCl- El señor HODRIGUBjZ (Presidente acei-
dental).-Ofrezco la palabra. dental).-Quedará para segunda discusion. 

Ofrezco la palabra. Entiendo que ningun honorable Diput'tdo 
Cerrado el deb~te. des:a usar de la prtlabra en la primera dis-
Se va a votar lrt indicacion del honorable CUSlOn. 

Diputado por Valparaiso. Cerrado el debate en la primera discusion. 
El sellor LEON SILVA.-En obsequio del En discusion el artículo 4.° 

pro.nto despacho del pl'<lyCctO, retiro mi indi- El señor PIW-SECHErrARIO.-"Art. 4.0 
caClOn. Una cornision compuesta del Intendente de 

El señor RODIUOUEZ (Presidente acci- la provincia, del primer alcalde de la Munici
dental).-Si no hai inconveniente, se dará palidad de Valpa! aiso i de cinco vecinos nom
por retirada la indicacíon del honorable Di- brados por el Presidente de la Uepública ten-
putada. dl'á a su cargo la direccion de todos los tra-

Queda retirada. bajos i las adquisiciones i espropiaciones de 
Parece que ha1 asentimient.o unánime para terrenos que df1ben hacerse para dar cumpli

aceptar el incillo con 11'L modificacioll de n~d<tc- I millllto a los artículos precedentes, i procede~ 
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~~-~ ól'~~es ~ dad en la comision directiva dA los trabajos 
del Prosickllte llo la Hopública". > de la transformacion de Val paraiso. 

El selior S[~CHErl'AHIO.-La Comision Espero que estas observaciones sean aten-
:!la propuesto (lue, "en lugar del primer alcal- elidas por la Honorable Cámara, a fin de que 
de", se diga "una persona designada por la el Gobierno i los vecinos queden en situacion 
Ilustre MuniciJlalidad". de proceder de acuerdo en los trabajos. 

El solior VEAS.-He retiradu mi contra- El selior COHREA BltAVO.-.:\Ie parece 
proyecto en atencÍon a las consideraciones que este articulo debe quedar en la misma 
que hi;.:o el selior Ministro del Interior i que forma PJi quo está redactado. 
la Cámara conoce. Desplles de las declara- Creo que basta con que la comision soa in-
ciones hechas por el sMJOr Ministro, entiendo tegraela por cinco vecinos. 
qne se consultará en lu pusible a los vecinos :Úas cu:uisiones no deben ser mui numero

es difícil que se 
en sus delibera-

del Almendral. sas, porque cuando lo son 
Pero como en este artículo 1.° del proyecto reunan i lleguen a acuerdo 

cabe t:l consultar algun medio do atender a ciones. 
las afirmaciones de los vecinos del Almen- El Presidente de la República, al designar 
dral, sin contrariar los propósitos del señor esta comision, tomará en cuenta todas las ideas 
Ministro, me voi a permitir formular una in- i aspiraciones que dominan entre los vecinos 
dicacion. de Valparaiso, de tal modo que escojerá a es-

Propongo yo, por lo tanto, que se eleve de tos cinco miembros entre todas las corrientes 
cinco a siete el número de yecinos que el de opinion. 
Presidente de la Hepúl,lica deue nombrar para Por mi parte, creo indispensable mantener 
formar parte de la COlllision ({Ue crea este ar- el artículo en la forma propuesta, dejando al 
tículo, debiendo escojn dos de ellos entre los primer alcalde en representacion de la :1\1:u
que han firmado la solieitud para que se adop- nicipalidad. 
te el plano del ¡·;ellOr Aniagüda i otros dos La comision indica que en lugar del primm· 
entre los que desean la aclopcion del plano alcalde se diga una persona designada por la 
del sel-lOr Claussen. H<\go esta indicacÍon con Municipalidad, porque el primer alcalde de 
el fin de que en la OOlllision estén represen- hoi puede no serlo mañana. De la misma 
tadas las corrientes de ideas en que se en- manera, el miembro de la comision deaigna
cuentran divididos los vecinos del Almendral da por la Municipalidad i que hoi merece la 
que han espresado su opíllion en esta mate- confianza de ésta, puede no merecerla ma
ria i que no bajan de mil, pel·sonas respeta- ñana i :,¡er reemplazado por otra persona. 
bIes i propíetal·ios en d harrio destruido. Agréguese a esto que el primer alcalde es 

El artíeulo quedaría en esta forma: el representante de la mayoría munieipal, 

"Art. 4." Lna comif'ion compnesta del Inten
dente de la pl"Oyincin, del primer alcal(le de 
la l\íunicipaliclml ele "¡¡lparaiso, i de siete ve
cinos, siendu dos de estos yecinos firmante'> 
del plano Arriagada i clos del plano Olaussen, 
nombrados por el Presidonte ele la República, 
tendrá a su cargo 'la confeecioll del plano, la 
direccion de todos los tl"J,bajos i las adquisi
ciones i espropiac:ione::l de ten enos Ciue deben 
hacerse pam dar cumplimiento a los artículos 
procedentos, i procedl-Tá con arreglo a las ór
denes e instrucciones del Presidente de la Re
pública. " 

Creo que no vale la pena aceptar la modi
ficacion propuesta por la Comision en el 
sentido de que forme parte de la comision 
que crea estn artículo una person.a designada 
por la Municipalidad. Como las municipali
daeles cambian cada hes alios i los trabajos 
pneden durar mucho lllas tiempo podria dejar. 
se escablecido que el primer alcalde, sea quien 
fuere, será el representante de la Municipali-

pues de otro modo no podria mantenerse en 
su puesto, de manera que por la naturaleza 
misma del cargo que desempeña i por las con
diciones que requiere para permanecer en él, 
es el jenuino representante de la :1\Iunicipa
lidad. 

No importa que este sétimo miembro de la 
Comision pueda cambiar, porque en todo caso 
es el representante de la Municipalidad, es 
su representante mas autorizado i el presi
dente legal de ella. N o importa, dir,o, que ese 
miembro pueda variar, pues si yaria, en todo 
caso representará a la mayoría, i responderá 
a las aspiraciones i deseos de esa mayoría. 

Por eso pido a la Honorable Cámara que 
se sirva mantener el artículo 4.° en la misma 
forma en que viene concebido en el proyecto 
del Gubierno. 

El señor LEON SIL V A.-Estimo que este 
artículo debe ser modificado en esta forma: 

"Art. 4. o Una comision compuesta del In
tendente de la provincia, del primer alcalde 
de la Municipalidad de Valparaiso i de cinco 
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personas nombradas, tres pOl' el presidente¡ciera el nombramiento de sus miembros to
de la República idos 1'01' lB. :\Inni<:ipalidad, mando una p'ecaueion mas como la que in
supervijilará las obras i traLajos públicos, cllco, a Íin de dar mayor autoridad a las 
cuya direccio~ i ~jecucion t{-l;uica estará ,a~ res~luciones ql:C s~ tomen pOI' djc;ha comi~iOl~. 
cargo de la DlrecclOn Jeneral de Obras Pu-~ B"l señor G1J'l'lE1H UEZ.-¿Cual es la mdl
blicas. cacion del honorable Diputado de Antofa-

Todo lo que se refiera a la adquisicion o gasta~ 
espropiacion de terrenos i edificios de parti- J1Jl señor SECl{E'l'ARIO.-lntercalar en el 
cuIares correrá a cargo del Supremo Gobier- artículo la palttbra "señalará", de moJo que 
no i del Consejo de Defema Fiscal en la fOr-¡el artículo quedaría así: 
ma que determine el Presidente de la He- "Artículo 4.° Una Comision ... tendrá a su 
pública". cargo la dil'eccion de todos los trabajos i sc-

Hago esta indicacion porque me parece ilaZaní las adquisiciones i espropiaciones de 
que la comision que nombn~ el Presidente do terrenos, etc.", 
la 1{opúb1ica podrá tener a su cargo la SUpllI'- 11jl seúor LIBANO.-Tiende únicamente 
vijiIancia de los trabajos, ])<'1'0 no la ejecucion mi indicacion a fijar las bcult.adns de esta Co
de ellos, lo que requiere conocimient.os túc- mision, que, en mi concepto, no puo,den ser 
nicos propios de la Direccion de Obras Pú- otras yue las do fijar las eSpr01Jiaci¡,nus que se 
blicas, que es la oficina delE~stado encargada llevarán a efecto. 
de la ejeeucion de todos los trabajos públicos. El señor GUrrIElU{EZ.-No suñalal'á es-

De la misma manera, tratándose de los propiaciones, porque ústas estarán indicadas 
juicios i trámites legales a q üe dé lugar la en el plano que se apruebe, de modo que, 
espropiacioll de propiedades particulares, DO aprobado el plano, quedarán señaladas de 
me parece posible que se encargue de ellos hecho las espr;upiaciones. 
la comision de vecinos, que no será sin dlIda El señor LIBi\NO.-Entónces ¿qué facul
un cuerpo de abogados sino que me parece tades da a esta Comision el artículo en dis
mas natural que se encargue de este jénero cusion~ 
de trabajos el Consejo de Defensa J!'iscal en Yo pedí al honorable Diputado de Valpa
conformidad a las reglas que le señale el Pl'e- raiso, señor ltivera, que se sirviera esplicanne 
sidente de la Hepública. cuál era el alcance de este artículo en conso-

El señor UOD111GUE~Z (Presidente acei- nancia con el último inciso del articulo 2.° 
dent.al).--En c1iscusion la indicacion del señol' 1 el honorable Diputado por Valparaiso me 
Leon 'ilva. dijo que la facultad de esta COlllisi'JIl era fijar 

El señor LIBANO.-Voi a proponer la los tenenos que debian adquirirse o espro
agregacion de una sola palabra para aclarar piarse. 
el sentido de este artículo. Deseo (Ine se apl'l1e- POl' eso hice mi indicacion, para r}1W que
be el art.ículo en la misma forma en que estú, dara consignadrt en el testo de la lei la fal;ul
intercalando simplemente la ¡;abbI'A seFia{ClJ(i tad qne se mu (lijo iba g tener la Oomision. 
o bien la palabra indicará a continuacion de El señor GUTIIDHI!FJZ.--Yo entiendo que 
la palabra "trabajos". esta Comision va a estudiar los títulos de las 

J1Jntiendo qne con esta int.crealaeion quecla- propiedades, i si así no fuera ¿quién va a es
ria claramente detorminado el objeto de la tudiar los títulos. de las propiedades (pe se 
creacion de esta comision, que no es otro qll() espropien'? ,-
indicar, señalar los terrenos que deben espro- El seúor LIBANO.-J;jso está consultado 
piarse; i, por consiguient'3, será lllejor dejarlo el) la leí del 57. 
bien ef,tablecido en el mismo al'tkulo. El señor LEON 3 1 LVA.-Yo 111' entendido, 

Esta es la indicacion q L1e formulo. seúOl' Presidente, que esta Comision no tiene 
El señor RODRIGUEZ (Presidente acci- otro objeto que dar representacion EL la 1\funi

dental).-En discusion la imlicaclon que se eipalidad en la c1ireccion de estos trabajos. 
acaba de formular. Al Gobierno cOl'responde la supervijilancia 

El serlor ltUIZ VALLE. .. OH.-Por mi de estas obras: pero no era posible dejar a la 
parte, propondria que el nombramiento de Municipalidad sin pal'ticipacion alguna en 
lniembros de esta comision, que corresponde ellas, i con este motivo se ha ideado esta Co
al Prei:lidente de la República, so hiciera de misloll, en la cual estará represent.ada la Mu-
acuerdo con el Consejo de I~st.ad(l. nicipalidad. 

Ya que no hai planos aprobados, i que por I~sta Comision podrá, por lo demas, signi-
consiguientn va a ser de tanta importancia. la (ícal' al Presiden~p dl~ la Hepública los medios 
R,I',-ion do lo. COl\lhd011, q.tlvl'mll"ín. 9110 :,<" hi- d" l1f~(,"r d l'J 11110 , porlrá, Rfll1nlar las propifl r 
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I 
dades que es Ui'cesal'io espl'opial' i dar mil dental).-Se va a votar la modificacion pro-
otros datos de importancia. puesta por las comisiones unidas para susti-

N o creo tampoco qne, dentro de nuestro tuir al primer alcalde de la Municipalidad de 
mecanismo IAgal, se pueda investir a esta 00- Valparaiso por una persona designada por osa 
misio n de otras facultades que las (lue estoi .Th{unicipalidad. 
indicando. El señor 00 HUEA BRAVO.-~,No está re-

Me pal'eee (l11e la Comision no podrá aduar suelto ya este punto? 
corno abogado de la direccion de estas obras, El señor RODRIGUEZ (Presielento aeci
es decir, eomo eonsejo de defensa en las dental).-Se ha aprobado el artíeulo dd Go
cuestiones jndi(·iales a que ellas den oríjen. biel'llo, sin perjuicio de votar las moelificaeio-

Entónces, no queda otra interpretacion al nes en seguida. 
artíeulo que la IIUf\ yo le he elado: es un medio ~ El señor OORnEA BnA VO.-Se podria 
de dar C10rta repr('sentacion a la Mnnici palidad) dar por desechada la modificacion propuesta 
para llevar a eabo estas obras, ya que es por la Comisiono 
preciso n~conocel' que era a la l\Innieipalidad El señor ltODRIGUEZ (Presidente acci
a quien correspondia hacer dichas obras i que dental).-Si a la Cámara le parece, así se 
a ella habian sido encomendarlas, a f.O mediar hará. 
circunstancia8 estmordinarias que todos cono- Aeordado. 
comos. Se darian tambien por rechazadas las indica-

El señor LODRIGUj1jZ (vice-Prt?sidente ciones de los honorables señores Veas i Leon 
accidental).-¿,A 19:ún señor Di putacIo desea Silva. 
usar de In palabra?... Acordado. 

Ofrezco la palahra... BJn votacÍon la indicacion del honorable 
Cenado d uf'bat(,. señor Líbano. 
Se va a l11'oc('c1('l' a la votHcÍon. Pllesta en votacion la índicacion, resultó 
¿,El seño!' Vr,as insiste en sn indicacion'? rechautdct p01' diecinueve 'cotos contra doce, 
El señOl'\'EAS.-Si, señor Presidente. habiéndose abstenido de 1Jotar dos se¡/ores Di-
El señor i l¡\;;; TmSOATN.-Pic1o qne 8e p,dados. 

loa el artículo con todos las modifieaciones El señor HODRIGUEZ (Presidente aeci-
pr. puestas. dental).--B~n votacion la indicacion del hOllO-

Se le!Jó. rabIe señor Ruiz Valledor. 
El sellor AI¡F~:rvrANY.--P:¡l'ecLl 11lle lo me- El señor PHO-SEOHETARIO.-La inc1ica-

jor es votar la indicaeion del señor Leon Sil- cion del Reñor Iluiz Valledor es para f}ue se 
va, que es la mas comprensiva. diga que los vecinos deben ser nombmdos 

El señor MArl"I'E.-~Ias comprensivo es el por el Presidente de la República de acuerdo 
adJculo del proy", :to: deHeehado ('sto, se vo- con el Consejo de Estado. 
tar'án las inc1icaciollm,;, Puesta en 'votacion la indicacion, resultó 

1<1 seüor HOD lUGCr'3Z (pl'e:,;iclcnte aeci- rechazada por diecinueve votos contra treee, 
deutal).-Desc1c hwgo se pueden dejar para habiéndose abstenido de votar un sefwl' Dipu
el final la~ indicaciones de los seüor8S Líbano tado. 
í Huiz ~ alll'dul', pOI' (; mnto consultan simples Durante la votacion: 
agregaCIOnes. 

No quedan entónceH sino las indicaciones 
del señor Veas i tlcl Heñor Lnon Silva i la 
modjflcacion de la Comision que votal' en pri
mm' lugar. 

:-.: i a la Oámara le parece, se puede votar 
primero el artículo del IDjecntivo con la mo
dificaeion pl'opll~sta por la Comisiono 

VAH.IOS S¡·NOH.,S DIPGTADOS.-Vo
tel1l0H el artículo del IIl'oyedu tal como Ci:itá. 

El sdior HOIHUG U EZ (presidente acci
denta.]).---1~f.;í :,w hará, si nadie se opone. 

Acordado. 
El ((rUGido 4." del proyecto del Ejecutivo lité 

apl'Obú,(lo po)' '(ein/e votes contra doce, Itabi¿n
dose abstenido de I'otit!' lLL seiio)' Diputado. 

El señ.or lWDlUGlJEZ (Presidente acci-

1~1 señor HUN}<~EVS (don Jorje).-Nó, 
porque tengo bastante confianza en el Presi
dente de la Hepública. 

F~l scñor lWDlUGUEZ (Presidente acci
dental).-En discusion el artículo 5.° 

El señor PRO-SEGHF~rl'ARIO.- Dice así: 

"A.l't. 5. o Se antOl'iza, por el término ele dos 
años, al Pl'O:,;iélcnte de la República para con
tratar un tJmpréstito que produzca hasta un 
millon de libras esterlinas a interes que no 
exceda ele cuatro i medio por ciento anual i 
amOl'tizacioll aeumulativa que no baje de dos 
por ciento al año. 

Ji;l producto de este empróstito i medio mi
lion de libras mlterlinas del empréstito con
tratado por lei número 1,835. de 14 de febl'f\-
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1'0 del presente año, se emplearán esclusiva
mente en las übl'as de Valparaiso con arreglo 
al número 1 del artículo 3.° de la presente 
leí". 

El señor LETJ;~LIER.-Pido segunda dis
cusion para este artículo. 

El señor RODRlGUEZ (Presidente acci
dental).-Ofrezco la palabra en la primera 
discusion. 

El señor lRAURAZA V AL ZAÑARTU.
¿En qué oportunidad se pondrán en votacion 
los artículos del contra-proyecto que he pre
sentado'? 

El señor PIW-SECRETAHIO.--Se pusie
ron en discusion conjuntamente con el núme
ro 1 del artículo 3.0 , que ha quedado para 
segunda discusion con las indicaciones refe
rentes a él. 

El señor lRARRAZAVAL ZANAltTU.
Com~ no se han votado, i como no se contra
ponen con llinguno de los artículos votados, 
llegaria el momento de pruguntar en qué 
ocasion se van a votar. 

El señor RODRlGUEZ (Presidente .acci
dontal).-Se ha pedido segunda discusion 
para el numero 1 del artículo 3.°, i en ella 
seria el caSO de poner en votacioIl los artícu
los propuestos por Su SeÍloría. 

Tal vez podríamos complacer al honorable 
Diputado de Angol, entrando desde luego a 
la segunda discusion del número 1 del ar
tículo 3.° 

J;~l señor lRARRAZA VAL ZAÑARTU.
No se puede hacer esto, señor Presidente; es 
contrario al Heglamento. N o sabemos si al
gunos de mis honorables colegas se ha ausen
taJo ele la Sala despues de haberse dejado 
para segunda discusion el artículo. 

F~n conformidad al Heglamento, si se deja 
algo para segunda discusion, ésta debe tener 
lugar en la sesion siguit,nte i ni aun unáni
memente podríamos proceder en otra forma. 
l se comprende pU'fectamente; imajínese la 
Cámara que el que pidió segunda discusion 
3e hubiera ausentado de la Sala, i que despnes 
Ile acordara por unanimidad entrar a la se
sunda discusion en atl>ncion a la necesidad 
,le despachar pronto un proyecto o por cual
quier otro motivo. 

Como digo:esto es contrario al Heglamen
to i ni aun pOlO unanimidad podemos hacerlo. 

El señor HODIUGUEZ (Presidente acci
dental).--Como no hai acuerdo para entrar a 
1::>, segunda discusion del número 1 del ar
ticulo 3.°, ofrezco la palabra en la primera 
discusion dd artículo 5.° 

I~l seÍlor SEUHE'l'ARIO.-En la discusion 
de este artículo corresponde tomar en cuenta 

el articulo 5." del contra-proyecto del señor 
Concha don Malaquías. 

El SOllor RODHJGUEZ (Presidente acci
dental).- -Considerando el artículo propuesto 
por el honorable señor Ooncha como indica
cion al artículo 5.°, quedará tambien para se
gunda discusion. 

Ei señor DIAZ BESOAlN.-Deseo saber, 
señor Presidente, el verdadero alcance que 
tiene el artículo propuesto por el Gobierno en 
la parte que se refiere a la amortizacion. Qui
sim'a que el señor Ministro de Hacienda tu
viera a bien espresar su opinion al respecto. 

Me pareció, al principio, que decia: "Esta 
amcll'tizacion no excederá del dos por ciento; 
pero resulta que dice "que no baje del dos 
por ciento", de manera que en vez de fijarse 
el dos por ciento como un máximum de 
amortizacion, se establece como un mínimum, 
lo que no me parece aceptable, pues es una 
cantidad muí subida. La jeneralidad de nues
tros empréstit lS tiene solo medio o uno por 
ciento de amortizacion anual. 

N o sé si este defecto que encuentro en el 
artículo es tal en realidad o si solo se trata de 
un error tipográfico. 

Por otra parte, deseo llamar la atencion del 
señor Ministro de Hacienda hácia la manera 
corno se hace la, amortizacion de nuestros 
empréstitos en jeneral. 

Cuando, hace algun tiempo, me cupo la 
honr", de ocupar un sillon en esta Cámara, 
tuve op0rtunidad de imponerme de los tér
minos en que están contratados los emprésti
tos levantados por el t· sta do en el estranjero, 
i entónces pude ver que todos ellos, con la 
sola escepcion de uno, contienen una cláusula 
mui singular: la de que el Gobierno, siem
pre que desee efec·tuar amortizaciones estra
ordinarias, debe avisar con cuatro meses de 
anticipacion a los banqueros enr;argadcs del 
servicio dpl empréstito, indicándoles el mon
to de la suma que quiera amortizar estraorrli
nariarnente. 

A mí me parece que es indispensable reac
cionar sob) e este punto. Una c,(\ndicion como 
esa es contraria al crédito de la Nacion. Sa
bido es que uno de los alicientes que llevan 
a nna persona a tornar los bonos de un em
préstito está en la espectativa de beneficiarse 
con la diferencia que hai entre el precio a la 
par i el descuento del bono. Pues bien, se
gun esa cláusula ese aliciente desaparece, 
puesto que es evidente que no habiendo el 
aliciente de que el bono llegue a la par tiene 
ese bono que ser depreciado i deprimido. 

Ademas es inconveniente que el Estado 
continúe, por este medio, poniendo en pugna 
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10R intereses el,o 811 h:m'luel'o con los de su terminadas i el Gobierno no ha hec 
dientela. Apmt.o d" C'lta considcracion de ca- ht autorizacion sino por la suma m~ 
ráeter janeral, Cí1W so rdiere a la casi totali- I~l SOrlO1' IRA1?'I~AZ,AVAL í';A~ ALt'l'U.-
dad do nuestros l'llJpréstitos, i que espero 110 Como ya dije, e:ms autorizaciones Sll ,~om
olvidará el smlor Ministro de Hacienda al prcndian en una época, 8eílUl', en '1UO d lllet'
contratar esto Il1l\~VO empréstito, ruego a (~u Gallo nos era favorablo; miéntl'as tanl:o esta 
Seílol'Ía se sirya prel'isar el alcance ele! a1'- élntori¡mcion, quc mas que autorizacioJ> e::l ()bli
tí culo en debate en lo (IUO toca al monto do gacion, tiene el peligro de forzar al nulJicrno 
la amortizaci on anual. a contratar un empréstito en cOllCliciollCS (le::l-

El seúor HODLUGUF:Z (Presidonte acci- favorables. Por esto creo conYt~niollte '1111' se 
dental).-I )coo hacer presente al seüor Di- modifique esta redaccion i desec\ria saber \[111) 

putado (lue en el artículo 5.° no hai error ti- forma cree el seílor Ministro que puode adop
pográfico .le! impreso, pues en el mensaje tarse. 
orijinal se dice tallJbien "que no baje del dOR j1~1 sorlor SOTOl\lA YOH, (Ministro do Hnr 
por uento", etc. eienda).--Podria fiijarso el empn"stito en un 

El serlo!' DI \ Z B FSOAIN.-Razon .lemas millon cien mil libraR. 
entónces petra obtener una declaracion del El seílor IHAHHAZAVAL ZA.Ñ.\Hrl'U.~ 
seílor Ministro. 1\111i bien; este es el huevo do Colon. IÜlOg0 

Yo dese J que el sei'íor Ministro se sirva de- al sellor Secretario tome nota el e la Illil' \'a j'('

cirme si la amortizacion deberá ser no menor daccion que propone el sei'íor Ministro c1e Ha-
del dos por ciento. denda. 

El seúor :::;orl\DIA YOll (Ministro de Ha-~ El seílor H.ODIHGUEZ (Presidente <Ll;ci
cienda).-1?ebo de~:ir .al ".ei'íor Diputado que ~ dental~.-:-¿Hlt hecho alguna indicacion el se
me prOpOllltl hacer lllchcaclOn para que se dIga flor Mllllstrof 
que la amortizacion no "exceda., .101 dos por El seúor SO'l'OMAYOH (Ministro de Ha
ciento, pues no ha sido la mente dol Gobier- cienda).-El proyecto consulta un ompn':stito 
no, ni hai motivo para ello, contratar un em- que produzca hasta un millo n do libras, pon.) 
préstito a corto plazo, sino un empréstito a í como no se podria obtener esta sUmét sino 
largo plazo, como cualquiera de los otros que í mediante la contratacion de un ellllll'¡"stito 
está sirviondo el pais adualmente:., un poquito mayor, dosearia que éste se fijara 

El señor I\lAIUlAZAVAL ZANARTU.~ on un millon cien mil libras. 
En la discusion del artículo 3.0 de este pro- T~l sefíor IHAIWAZAVAL ZANAH/l'U.~ 
yecto se habló de la conveniencia que habria, ¿l de qué datos partiria:::lu Seíloria para fijar 
a mi parecer indiscutible, de modificar la au- el empréstito en un millon cien mil liuras? 
torizacion que se concede por este artícu- El Gabinete anterior lo fijó en un rnillon de 
lo 5.° libras. 

Es preciso evitar la indeterminacion de la l,~l S0r101' SOTOMA YOH (Jlinistl'O de Ha-
suma del empréstito. cienda).~Un empréstito que aiera un millon 

1 yo entiendo (lIle el seílor .Ministro de Ha- de libras en este momento, ti,'ile nCl'csCll'ia
~ienda habia acoptado <¡ue fijásemos el em- mente quo ser por una cantidad mayo!', (1UO 
préstito on una .. antidad determinada. creo bien calculada en un millon cien mil li-

No sé si Su :::leíloría persevera en este mo- bras. , 
do de pensar. El seílor n~ARRAZAVAL ZAl'\Al~'T'fT.~ 

El seílor SOT01VJ:AYOH (Ministro de Ha- :::lu SeflorÍa nos ha dicho que en b lei que 
cienda).~Persevero en la necesidad de que autorizó el feaocarril de Arica a la Paz, se 
se modifique este artículo. Como vengo lle- concedió al Gobierno la facultad de es tender
gando, creí que iba a quedar el artículo para lo a mayor cantidad; sin embargo, el Gobierno 
segunda discusion, i que no podria. formular no se creyó autorizado para hacerlo. 
indicacion en él. El seílor SO'l'OMAYOH (Ministro de Ra-

El seflor RODRIGUEZ (Presidente aeci-¡ cienda).~N o ho dicho q uo no se ('re.\'cra uu
dental).-Se ha pedido ya segunda discusion) torizado para hacerlo; dije IJue 110 jo hizo por-
para es~e ar~í('l.¡\(), pero estamos aun en la p.ri-~qne no lo tuvo por con\-.ellieu!c>, . 
mera dlseuslOn. ~ Lo que yo propolldna, ell su"tallC'lU, 8e-

El seílor SOTvl\lAYOR (Ministro de Ha-I úor Diputado, seria qut', en lUgil!' (le ser la au
cienda).-Creo que este artículo debe modifi- torizacion del empréstito hasta por un millon 
carse a pesar ele que en otras leyes, como la ele libras, soa determinanrl..o nna cantidad de 
que autorizó el empr{'stito pai'a el ferrocarril nn millo n cien mil libras. _ 
de Arica a la,. Paz, se han fijado sumaS inde- El seílor IRAIWAZAVAL ZANAI1TU.--
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Si se trata de obviar las dificultades, t,cómo El señor SOTOMAYOR (Ministro de Ha-
piensa el señor Ministro que los enemigos de cienda).-Mañana no tendré, honorable Di
que se levante un empréstito hasta por un putado; ningun dato nuevo que suministrar. 
millon de libras, i que estamos ansiosos de que El señor LRARRAZA VAL ZAÑAHTU.
se limite la autorizacion, habríamos de acep-Entónces, tenemos que pasar en una eterna 
tal' que se autorice el empréstito por un mi- oscuridad. Así ha pasado con todo en este 
Hon cien mil libras'? proyecto. 

El señor SOTOMAYOR (Ministro de Ha- No sabemos qué terrenos se van a espro-
cienda).-Votarán en contra Sus Señorías. piar; no tenemos ningun plano; no hai cono-

El señor IRARHAZAVAL ZAÑAl~TU.- cimiento alguno de cuáles son los propieta
Señor Ministro, tratamos de hacer fácil el rios que van a ser espropiados; no sabemos 
despacho del proyecto. quiénes van a ser ni cuánta la cantidad i el 

Si ha habido resistencia para que se diga valor de esas espropiaciones. 
"hasta por un millon de libras", ¿,cómo quie- Nuestra Constitucion, sin embarge, estable~ 
re que aceptemos de plano que sea por un ce que la propiedad es inviolable; pues bien, 
millon cien mil libras? se viola sin miramientos. 

La primera impresion de Su Señoría fué La lei establece que las espropiaciones de-
mui buena. ben pagarse con anticipacion; pues bien, se 

Sacúdase Su Señoría de solicitaciones en van a pagar seis meses despues. 
contrario. Se violan la leí i la Constitucion a cada 

El señor SOTOMA YOR (Ministro do Ha- momento. 
ciencia). -- No hai nada de eso, seílor Dipu- l~stamos tirando al tun-tun, a la bandada; 
tado. I si'sobra, bueno, i si no sobra, tambien. 

El señor IHARHAZAVAL ZAXAR'rU.- 'No hai planos, corno he dicho; no se sabe 
La Cámara habia oido con akgría a Su Señ()- d6nde se van a hacer los nuevos trabajos, los 
ría lo primero que dijo. nuevos trazados. 

No vuelva atras Su Señorial @ actual señor Ministro de Hacienda, sin 
1m señor SOTOMAYOR (Ministro de Ha- duda con mas preparacion que su honorable 

ciem!a).-Como sabe la Cámara i el honorable antecesor,podria esclarecer muchas de estas 
Diputado, yo no he concurrido a la redac- cosas, para formarnos un juicio cahal. 
cion primitiva del proyecto. Esperemos, entónees, hasta mañana, a ver 

Yo debo tom~r e~ cuenta las opiniones I si el señor l\1.inist~·o nos d~ alguna. luz r.es
respetables que mduJeron a darle esa forma. pecto de la necesidad de fijar nn lIJillon Clen 

l\Ii deber es, ent6nces, no salirme dema- mil libras. 
siado de este marco. Insisto, por eso, en pedir segunda discu-

HA manifestado que no me gusta, sí, en al1- SlOn. 
soll1to, la forma en que está concebido, esto El S8Jl0l' rnVEHA (don Guillermo).-Sim-
l~fl, II(;cil' hasta tal suma. plmuente voi a decir dos palabras. 

1\1(-1 g1lsta Jnas una suma c1deJ'luinada, i es La Cámara ha oido al honorable Ministro 
]JO!' eso (Iue he indicado que la autorizaciol1 que acaba de manifestar que mañana no po
se conceda fijamente per un mi110n cien mil clrá traer ninglln dato nuevo, i no podria ser 
libras esterlinas, cantidad que, prima facie, de otra manera. En realidad, el señor M:inis
me ha parecido bastante. tro no puede teuer ningun dato nuevo que 

Creo que estas esplicaciones bastarán a Su proporcionar a la Cámara, como lo voi a de-
Smlol'Ía. mostrar. 

El señor IHARRAZAVAL ZAÑARTU.-- El Est"do ha querido contribuir a la reedi-
Yo no estoi de acuerdo con la opinion de Su ficacion deO Valpal aiso i ha creido razonable 
Señoría; i como deseo esclarecer Lien las ra- 1 prudelCü 1 h~cerlo con un millon i medio de 
zones que haya tenido el señor Ministro, para libras ps(erlinas. 
retirar su primera indieacion, pido segunda j<--':l Gobierno ha querido contribuir con esta 
<1iscllSÍon para el articulo. cantidad a fondo perdido, de modo que el se-

Una vez que tengamos conocimiento caba,] ñor l\Iinistro no podrá traer dato alguno res
de las razones del señor Ministro, para for- pecto de las bases en que se haya fundado 
mal'n()s jni(~io sobre esto, podremos votar. el Gohierno para cleternrinar esa eifra. 

Así subreInOS si hasta o no con el mil10n S Se estimó q lle el güsto de la espropiacion 
cien mil libras. ¡ total i el ausilio que se prestaria a los pro-

ilTnüana podria suministrarnos nuevos d_a- pietarios para levantar sus edificios caidos, 
tos Su Señoría. . demandaria un gasto de ciento sesenta millo-
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nes. Como no eJ a seguro que el Estado se la cantidad de un millon doscientas mil li
reembolsara de osta suma con la venta de los bras. 
terrenos espropiados i como no disponia tam- Se ha dicho que estamos pidiendo aquí la 
poco de los fondos necesarios para afrontar reedificacion de Valparaiso i que el }i'isco con
semejante gasto. el Gobierno se propuso en- tribuirá COll tül objeto. Esto no es exacto. Se 
tónces la contJ'atacion de un empréstito por trata solo de obras de comodidad i ornato, a 
un míllon de libms esterlinas, para contribuir cuva rcalizacion contribuirá tanto el Estado 
con esa cantidad i con medio millo n de libras co;no la Municipalidad i los propietarios de 
mas, tomadas de otro empréstito anterior a la Valparaiso. 
reedificacion de Yalparüiso. Las propiedades adquirirán en aquel puerto 

Esto es lo quo el Est:ldo ofrece. I un valor triple o cuádruple dentro de unos 
Dar una cantidad a fondo perc1i rlc, sin te- diez o quince años, de tal modo que es natu

ner dato alguno respecto de su sufkienóa o ral que se cargue a los propietarios con una 
deficiencia. parte del costo de las nuevas obras que allí 

El señor ALI~MANY.-A pesar de la lar- van a iniciarse. 
ga discusion que ha orijinado el pro.\~ecto en Dentro de este órden de icleas, jlido al señor 
debate no comprendo todavía por qué se le Ministro de Hacienda se sirya traer mañana a 
llama proyecto sobre reconstrnccion de Yal- la Honorable Oámara el estaclo de los fondos 
paraiso. de conversion, estado de los fondos que {\le-

En ningnna parte cld proyecto ht~ yisto ron contratados petra las obras de saneamiento 
que se consulte suma alguna para construir de Valpal'aiso i otms ciudades i el estaelo de 
o pam ayudar a los j1ropietarios a leyantar los fondos elel empréstito para el ferrocarril 
sus casas. de Arica a La Paz, ann de yer si es posible 

Los artículo,; dul jlroyecto aprobados ya destinar ele (1sosfonc1os la suma ele quinien
por la Oámara, se: refieren a la espl'opiacion tas mil libras esterlinas alllroyecto cm <leba
de los terrenos dI'] AlnHmdral a fin de ensan- te, sin necesidad do contratar un nuevo em. 
char, rectificar, abrir o suprimir calles i plans, préstito. 
pero en ninguna l,artfl se habla de la recons- No '(eo clué objeto pueda teuer contratar 
truccion propiamente dicha. un emprcistito tan insignif1cante ele un millon 

Ahora ha dicho el honorabln Dipuhtdo por cien millibl'as esterlina,s, para regalarlas a los 
Valparaiso que el Estado contribuirá con un vecinos i a la Municipalidad de Valparaiso. 
millo n i medio de libras para la reconstruccion Oreo que mi peticion será atendida por el 
de Valparaiso. señor Ministro para la se8ion de maúana. 

El señor RIVB~l?'A (don Guillermo).-Per- El señor AO'r01\fAYOH (Ministro de Ha-
done Su Señoría la palabra, Debí decir "para? cienda).---.Oon mucho gasto, señor Diputado; 
la. espropiacion i transIorwaüÍon ele Valpa- ~i si. Su Señoría me la manda por escrito, tanto 
ralSO". <meJor . 

. El incis? ~.o. del al'tíc~lo 8 .. 0 dic~ llue ~q El señor iHA URAZA VAL ZAÑARTU.
FISCO contnbmm ,'on un lIullon 1 medIO de h-I El seúor Ministro de Hacienda manifestó en 
bl'a~ :ste~'linas pal':~ hacer lar espropiüc!on i; la sesion pasada que, en caso de CllW oll'lll

rectIficaCIon de b elUda.el d~ \ alpar~lso, 1 (1 u,e I préstito Juese de dificil colocacion en E~uropa, 
de esta suma se destmaran treSCIentas lml se Dodria echar manos de los fondos e'l oro 
libras a la reconstrucclon de edificios. que el Gobierno tiene depositados en los ban-

El señor ALEMANY.-Aquí lo que hai de cos europeos. De manera que podríamos muí 
verdad es que se trata de una obra do orna- bien aceptar 11 insinuacion del honorable se
to, de hijiene, de mejoramiento de una ciudad, úo1' Alemany. 
sin beneficio para el Fisco ni para Jo:; pal'ti- El seúol' SOTO~IAY011 (::'>Iinú;tl'o de Ha-
cula,l'es damnific,ados. ,", l' ] I clencla).,,-- ero SIelnpl't' lalJ'la t¡ \ IC contar l;on 

Las tl'eselentas rnillibras qUf~ se destinarán fondos para reponerlos, ¡11lt':-;to 'lllt:' dios están 
para reconstruc('iones, que me recuerda el ho- afectos a obras especiales. 
norable Diputado dt1 Valpttmiso, son para la El señor IZQUIERDO (don Luis).--Voi a 
reconstrnccioll de edificios lJúblieos, no ¡mm espresar muí brevemente las razones por las 
los particulares. cuales voLCiré el artículo en la forma propuesta 

Rebajando esta,; trescientas mil libra" q lle poI' el Ejecutivo. . 
se van a empltal' \'n un objeto de utilidad c1el~ Se han hecho muchas observaclOnes a ?ste 
~staelo, lo que se 1:a.,. a Jes~illar a fondo 'per-~artleulo. Una de, ellas, la del honorable ,DlPU
dldo a las obras de 'alparalso, es en l'f'a hdad í tado por Santa Cruz, acerca de que el tIpO de 
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amortizacion que se fije en la lei no sea su- el estranjero empréstitos que no excedan de 
perior a dos por ciento anual. la suma total de dos millon0s de libras ester-

N o encuentro inconveniente para aceptar la limeis." 
rcdaccion del proyecto, porque las leyes de El Parlamento tuvo, entónces, confianza en 
empróstitos que he podido consultar mui a la el Gobierno, i no se:-taló ni el tipo del interes, 
lijera, i especialmente lae, dictadas este año, ni el tipo de h1 amortizúcion, ni mucho mé
han fijado el mismo tipo de amortizacion que nos, como 10 he oido, con alguna sorpresa, 
ésta, i porque, tratándose de empréstitos de insinuar en está CálIlflra, el tipo ch~l des
cantidades peqneñas, es talvez mas convenien- cuento. 
te p. ara el Estado que la amortizacioll, en vez \ lLepito, una autorlllacion para c(mtrabr un 
de no exceder, no baje de un dos por ciento.) empréstito es un acto de confianza en 0100-

1'~stimo preferible la redaccion del proyecto ~ bierno. 
tal como está. No deseo que se corrija esto Por osto, declaro que votaré .1 proyocto 
que so na llamado error de imprenta o defec- (del Gohif\rno en la fOrrlu InTsf\lltada. 
to c1f\1 proyecto. ~ El serlCl' SOTO?>,IA YO LL (Ministro de Ha-

La segunda objecion que se ha hecho fl Sciendai.-No COllOZCO sino una ac1torizacioTl 
estA artículo ha sido la de que es indetermi-¡ que se h¡tya hpcho All estos ténn ines, es lle
nada la cantidad de bonos que se emitirán (cir, qUA ;Je contrate un emprós\ ito lwst¡¡, por 
para obtener. la cantidad de libras esterlinas ~ tal cantidfld; . es la ~ue se r~fiere al .empréstito 
que se neceSItan. ~ para constrmr el ferrocarrIl de Anc~L al Alto 

'rodas las leyes que autorizan la contrata- de La P8Z. 
cion de empréstitos se redactan en esta misma Se calculó qnc se necesitaria pagar dos mi
forma. 1 es lo naturaL La Cámara, al aprobar llones doscientas mil libras, i sin embargo, 
la lei, sabe la cantidad que se necesita, pero el Ejecutivo no contmtó el empréstito sino por 
no sabe, ni tiene medios de saberlo, qué con- dos millones. 
diciollls van a exijir los banqueros que se ConVIene determinar la cantidad a que pue
encarguen de la colocacion del empréstito ni dan ascender los bonos que se emitan de un 
cuál será la situacion de la plaza en el mo- empréstito, porque los empréstitos que se lan
mento de la colocacion del empréstito entre zan en esta forma detrmninada so encuentran 
los particulares. Por eso se dice únicamente: mas prestijiados en los mercados estranjeros 
un empréstito que produzca tal suma, que es en que se colocan. 
la cantidad conocida en el momento de dic-. El empréstito para el ferrocarril ele Arica a 
tarse la lei. La Paz no produjo sino el noventa. :l cuarto 

Por otra parte, la determinacion que se de- por ciento ele su valor nomin'll, es decir, un 
sea, va contra la esencia-por decirlo así,- millon novecientas ochenta mil libras, cantidad 
de las leyes que autorizan empréstitos. 'Toda inferior a los dos millones de libras pedidas. 
lei que autoriza la contratacion de un emprés- Esto no se dcbió a acto alguno de nuestro 
tito importa en sí un acto de confianza elel Gobierno, sino que fué consecuencia de las 
Congreso que la aprueba para el Gobierno que dificultades para colocar el empréstito. 
recibe el encargo de ejecutarla. Sin esta con- Como ántes lo ho dicho, so exije siempre 
fianza, no se puede autorizar la contratacion en Lóndres que la lei se imprima al respaldo 
de un empréstito, que presenta en su ejecu- de los bonos, de manera que es mui conve
cion muchos accidentes que la lei no puede niente que se dicte una leí que autorice una 
prever absolutamente. Tanto es así que mu- cantidad fija; así los bonos tendrán mayor 
chas de las leyes que han autorizado emprés- acept.acion i se cotizarán mejor. 
titos en Chile no contienen la determinacion Un empréstito de un millon cien miL libras, 
del interes siquiera, mucho ménos de la amor- no producirá tal vez un millon, pero andará 
tizacion con que se han de contratar. mui cerca: dará probablemente novecientas 

'Tengo a la mano la lei de 28 de marzo de noventa mil libras; esto fué lo que tuve pre-
1895, en que se autorizó al Ejecutivo para sente al hacer la indicacion para fijar la can
contratar un empréstito por dos millones destidad pedida en un millon cien mil libras. 
libras esterlinas para pagar las deudas muni- í El señor RODHIGUEZ (Presidente acci
cipales i una emision de vales do tesororía dental).--¿Algun señor Diputado desea usar 
que existia en aquella época. de la palabra~ 

FlOta leí dice, en su artiCulo 1.0, ni mas ni Ofrezco la palabra. 
ménos que lo siguiente: Cerrado el debate en la primera discusion: 

"Su autoriza al Presidente de la Hepública, quedan para segunda discllsíon el articulo 5.° 
por el t.érmino de un año, para contratar en i el número 4.° elel artículo 3.° 



SESlON DE lB DE NOVnJ~1Bl1¡¡~ 

El señor IZ(~CmHDO (clon Luis\,,~-Bn-I El "ellor IU)Dl~ ~. ¡.:>: (Pn'Ric1ento acci-
tónces podemo" apnl\'cchal' el tiempo", > c1enta]),---J~ntócl';C);; 'j"'':,FI'lHiJ3 el!) estr1 pro-

El señor HC:\EKGS (don J Olje),-Tmbm-) yedo, 
do del ferrocarril de Osomo a ~)¡H'ltO =\[ontt,) El sej),or }'lfATTK-c~i(,ll\o tener (p.1e opo

El señor IZ'n~mRDO (don Lnis),-Era)nerme, 
lo que iba a decir, ~ m 81,,'lor 'LTCY:B~li'UQ, (,,1 ()'1 ~')J';") -O¡'rp -"' "" - ". y::¡r r' ') [' ... i k ,~.I.. L "'--, _L~ '_! ~¡ ~~ 'j ~ .1" ,--' 

El senor H O D Hi( 1 ~ ',h. «)lTS1(~ente aCC1- .. mos COil gnsto al f'();lOr Di putnclo. (l11e tenelrá 
dental).-:-Si lt~i a~c}ltm1}ento _1; n.ú llllll e , .. ' a 1;i('11 ih;stn1l'n1l3 con "~lS cOllocimientos para 

El senor LE,\)); :-,IL l' A,~- \ o¡ a haccr una, l11oclilic,n' la tencl,:ncia fa',ol',¡1Jle (1 11e lmi en la 
indicacion so]¡m el jll'oyecto '1'.1., ca,lll~OS (r;¡- í Cámara a fln do c1espaoll'11' este proyecto; pero 
tanelo. no es admisible (J1W SU SeúorÍa De limite a 

El sen-or H.oD,[,~ [(:¡ CE';;: aCC1-' 
e / c1ecu': "me 0lHmgo·'. 

clental).-·E::;t:l cen,ll lo dele 
puecle'hacC'l'lo III ln sCf!;nn(~(l, dis·,-'n~iOll. 

El serLOr IU:\J~.L?\ZA 'n,L Z"\\_\l?TU.-· 
Tengo noticiJs Ile (111" d "cilJ]' ~\.\';-<:l1'h'i (liÓ
sea terciar en el él" bate: so b'e el :[,li"l'UI,' n il 
de OsorllO a Pnort o '.\IOI~tt.. 

El señor OOl~HEA. 13HATO,-:'i el seÚ01' 

Alessandri acepta la indicacion del seúor 
Oharme, qU(~ la redactó de acuerdo con el s()
ñor Dipntado de Onricó. 

El seúor llL\.1:1L\Z\ VAL ZA;\;'\ I(L'1.).-
No tendria inconYlonientc para quo se tratara 
d", este proyecto, 1)('1'0 se trata de un ferroca
rril a contrata con lln particular. 

El señor COHHK\ 13l1AVO,-Si es por 
propuestas públicas, señor Diputado. 

El señor I1LUn~AZAVAL ZANAWl'U.
Entónces no tengo inconveniente. 

¡,;) "ellor ~L\T'n;,·-Eif'l'cito ml derecho. 
TI;i seiíor O 1~ W': \. T L\ YO,--Por eso le 

L.i 
~)[u'a 0POX1{-;¡'.su el 

"{(,lOn, 

:: .---':,,¡,'t ,_'ü su derecho 
'l' ~)i l'llt~Hl(), 

í~l seúor HU;..n;~:cs (,lun Jurjc).-Pero 
no es aceptablr qne lo ,jL'l'cito sin cIar la ra
zon qne le asista para dlu, 

El SllTlor l'Ili\TTE.·---::\ o tengo q ne dar ra-
zon u natIie. 

8jl señOl' HODl{ íGCE?, (Presidento 
dental).--Se kvallbt Lc seSlDn, 

Sc lcvantó la scsiOJi, 

accl-

J. OnLLElnlO GTEiUtA, 

lt: ilact,Jl'. 




